
Junta de
Castilla y León
Consejería de Sanidad

Sacyl

RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE ASISTENC]A SANITARIA DE SORIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO 730I.73P.1.07194: "SUMINISTRO DE

GASAS, COMPRESAS Y ALGODÓN, COI.I DESTINO A LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE

soRrA (A.M.142t20171.

lniciado expediente de contratación 7301-73P-1-07194 "Suministro de qasas, compresas y alqodón, con destino
a la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria (A. M. 14212017)", constando en el mismo los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMER0.- En escrito de la Dirección de Gestión y SS.GG., de fecha 12 de Enero de 2018, se realiza informe
razonado de la necesidad, relativo a la contratación delsuministro de referencia.

SEGUNDO.- Por Resolución del Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria, de 16 de Enero de 2018,y a propuesta

de la Dirección de Gestión y SS.GG, se acuerda el inicio del expediente, por el importe y distribución
presupuestaria que se detalla a continuación:

Paseo de Santa Bárbara, s/n.- 42005 SORIA

Tel. 975 23 43 00¡ Fax: 975 23 43 05

'11 393,54 €

PRESUPUESTO

(Excluido IVA)

CUANTíA DEL
IVA

PRESUPUESTO

TOTAL

(lncluido IVA)

APLICACION
PRESUPUESTARIA

ANUALIDAD

16.203,17 C 1.620,32€ 17 .823 49 € 2018

31.269,92 € 3.126,99 € 34.396,91 € 2018

19 443,80 € 1.944,38 € 21.388,18 € 05.22.7 003.312401 .221 21 7 2019

37 523,90 € 3.752,39 € 41,276,29 € 05.22.7 003.312A02.221 .21 .7 2019

3.240,63 € 324,06 € 3.564,69 € 05.22.7 003.312A01 .221 .21 7 2020

6 253,98 € 625,40€ 6.879,38 € 05.22.7 003.31 2A02.221 .21 7 2020

-:



Junta de
Castilla y León
Consejeria de Sanidad \ sacyr

TERCERO.' Con fecha 16 de Enero de 2018, se remite petición de oferta a todas las empresas adjudicatarias en
el4.M.142120'17, de los lotes licitados en este procedimiento.

CUARTO.' De acuerdo con el Certificado del Registro General de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria,
presentan ofefta las siguientes empresas:

- DISPOMEDIS, S.L.
. GARRIC MEDICA S.A.
- ORTOPEDIA Y CIRUGÍN S.I.
- TEXTIL PLANAS OLIVERAS. S.A.
- GASPUNT S.A.
- LABORATORIOS HARTMANN, S.A.
- TENORTO GOMEZ. S.A. (TEGOSA ). LABORATORIOS INDAS, S.AU.
- MEDTRONIC IBERICA, S.A.

QUINTO.'Con fecha 9 de Febrero de 2018, se procede a la apertura de la documentación enviada por las
empresas y se envía a la ComisiÓn de Valoración con el objeto de valorar los términos que dependen de un
juicio de valor fijados para la adjudicación del contrato y que han sido indicados en la petición de oferta. En acta
emitida por la Comisión de Valoración se acuerda dejar desierto el lote 35 ( Compresa tocológica de celulosa
'10x37 cms.) por razones de encarecimiento económico del envase presentado y el lote 40 (Compresa
oftálmica de algodón, estéril 5,5 cms. x 7,5 cms.) por cuanto en las muestras presentadas se observan
deficiencias en el remate.

SEXTO.'A las valoraciones emitidas por la Comisión de Valoración, se suma la puntuación correspondiente a
los criterios evaluables mediante fórmulas, realizada por la Unidad de Contratación, conforme a la ponderación
establecida en el Punto 18 delCuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas, Pailiculares,
elaborándose el lnforme de fecha 26 de Febrero de 2018, en el que se propone al Órgano de Contratación
como adjudicatarios a los que han obtenido la mayor puntuación en cada uno de los lotes, quedando por orden
decreciente de puntuación de la siguiente manera:

Paseo de Santa Bárbara, sfn.- 42005 SORIA

Tel. 975 23 43 00.- Fax:975 23 43 05

Lote A.M no 1

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Textil Planas Oliveras. S.A.
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Paseo de Santa Bárbara, sfn.- 42005 SORIA

Tel. 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 05

Lote A.M no 15

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Lote A,M no 17

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Tenorio Gómez, S,A. (T

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Tenorio Gómez, S.A. ( Teqosa

Lote A.M no 29

Empresa
Crit.evaluables
mediante fórmulas

Crit. que dependen
iuicio valor

Puntos
totales

Textil Planas Oliveras. S.A. 60,00 39 99,00
Tenorio Gómez, S.A. (Teqosa ) 59 51 39 98 51
Gaspunt, S.A. 57,31 39 96,31
Ortopedia v Giruoía. S.L 51,79 39 90,79
Garric Medica, S.L. 49,77 39 88,77
Laboratorios lndas, S.A.U. 47.57 40 87,57
Dispomedis, S.L, 48,57 37 85,57
Laboratorios Hartmann, S,A. 42,44 39 81,44

Lote A.M no 31

Crit.evaluables
mediante fórmulas
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SEPTIMO.- Con fecha 1 de Marzo de 2018, el Director de Gestión y SS.GG. de la Gerencia de
Asistencia Sanitaria de Soria propone la aprobación del gasto, del expediente de contratación y la
adjudicación a las empresas que han obtenido la mayor puntuación.

OCTAVO.- La Unidad de Contratación ha requerido a las empresas propuestas como adjudicatarias,
la documentación a la que se refiere el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, y la misma ha sido presentada en el plazo indicado en el citado artículo.

NOVENO.- El Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria, con fecha 14 de Marzo de 2018, aprueba el
gasto, el expediente de contratación y la adjudicación del contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con la Resolución de 28 de Septiembre de 2015 (B.O.C.y L. 07-10-20'15),
del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, sobre delegación de

competencias en diferentes órganos de este organismo, es competente para resolver este expediente
de contratación el Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria,

SEGUNDO.- De acuerdo con lo estipulado en el ar1ículo 151.3 del Real Decreto Legislativo 312011,de
14 noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el

órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la
recepción de la documentación solicitada.

De acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho citados, cumplidos todos los

trámites previstos en el Real Decreto Legislativo 312011 y vista la propuesta de adjudicación
formulada,

Paseo de Santa Bárbara, sfn.- 42005 SORIA

Tel. 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 05

Lote A.M no 39

Crit,evaluables
mediante fórmulas

Tenorio Gómez, S.A. ( T

Textil Planas Oliveras, S.A.

Crit.evaluables
mediante fórmulas

Textil Planas Oliveras, S.A.
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RESUELVO

1.' ADJUDICAR el Contrato basado en Acuerdo Marco 7301-73P-1-2018-07194 "suministro de

WINIJ)', a las empresas que se relacionan en Anexo adjunto, por un importe total de g5.814,69 €, y
un importe de IVA de 9.581,47 € siendo el importe total con el IVA incluido de'105,3g6,16 € con la
siguiente distribución presupuestaria:

El plazo de ejecución será desde el 22 deMarzo de 201 B al 21 de Marzo de 2020.

2.- DECLARAR desiertos los lotes 35 y 40 de este procedimiento.

3.'De conformidad con lo dispuesto en el articulo 198.5 del Real Decreto Legislativo 3t2011,
formalización del contrato podrá efectuarse inmediatamente después de notificai la adjudicación
adjudicatario, sin necesidad de observar el plazo de espera de quince días hábiles previsto en
artículo 156.3.

4.' NOTIFICAR el contenido de esta Resolución a los interesados, conforme a lo establecido en el
artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3t2011 y en el ar1ículo 40.1 de la Ley 3gl2O1S, de 1 de
Octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, así como ordenar su
publicación simultánea en el perfildelcontratante delórgano de contratación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo establecído en el articulo cuarto del
Decreto 912012, de 8 de marzo, de desconcentración de competencias del Presidente de la Gerencia Regional de Salud en
el Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al de su
notificaciÓn, de acuerdo con lo previsto en los artículos B 3,14.1 y 46, respectivamente, de la Ley 2gl1ggé, de '13 de julio
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Paseo de Santa Bárbara, sfn.- 42005 SORIA

Tel. 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 OS

la

al

el

Año

lmporte

Adjudicación rvA (10 %)

Presupuesto

Total Aplicación Presupuestaria

2018 13 272,12 1.327,21 14.599,33 05.22.7 003.312A0 1 .221 .21 .7

2018 26.650,67 2.665,07 29.315,74 05.22.7 003.31 2A02.221 .21 .7

2019 15.926,55 1.592,65 17.519,20 05.22.7 003.312A01 .221 .21 .7

2019 31.980,80 3.198 08 35.178,88 05.22,7 003.312A02.221 .21 .7

2020 2.654,42 265,45 2.919,87 05 22.7 003.312A01 .221 .21 .7

2020 5.330,13 533,01 5.863,14 05.22.7 003.31 2A02.221 .21 .7
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lgualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Gerencia Regional de Salud
de Castila y León, a tenor de lo dispuesto en los artículos 6'1.2 de ta tey ilzggt, de 3 de Julio, del Góbierno y de la
AdministraciÓn de la Comunidad de Castilla y León, y 123 de ta tey ást2015, de 'l de Octubre, det procedimiento
Administrativo ComÚn de las Administraciones Públicas , en el plazo de un mes computado desde el dia siguiente a al de
su notificación.

Soria, 19 de Mazo de 2018

EL DIRECTOR ECONOMICO, PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO
P.D, Resolución 28/09/15 (BOCYL 07t10t15)

EL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE SORIA

GERENCIA DE
ASISTENCIA SANITARIA

MIR
DE SORIA

ECCt N

Paseo de Santa Bárbara, sln.- 42005 SORIA

Tel, 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 05
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